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Violencia Filio-parental: estudio de prevalencia y análisis de exposición a la violencia en 

adolescentes de la Zona 6 

 

Resumen 

Introducción: El término violencia filio parental se utiliza para definir los comportamientos 

repetitivos de cometidos violentos físicos, verbales y/o no verbales dirigidos hacia los progenitores 

o cuidadores que ocupen su lugar, ejercido por niños, niñas, adolescentes y jóvenes. Mientras que, 

la exposición a la violencia es cualquier acto violento, ya sea físico, emocional, psicológico o 

económico que sea exhibido mediante cualquier medio como la televisión, en el colegio o en el 

hogar, hacia los adolescentes. Objetivo: Determinar la prevalencia de Violencia Filio-parental 

relacionada a la exposición a la violencia en adolescentes colegiados en las provincias de Cañar y 

Azuay de la Zona 6. Metodología: Se trata de un estudio no experimental, con Enfoque 

Metodológico Cuantitativo, de corte Transversal y de alcance Correlacional, con una muestra total 

de 221 adolescentes (entre 12 y 18 años) matriculados en tres Centros Educativos de la Zona 6. 

Instrumentos: Ficha Ad-hoc Sociodemográfica, Cuestionario de Violencia Filio-parental (C-

VIFIP), Cuestionario de Exposición a la Violencia (EEV). Resultados: Los resultados reflejaron 

diferencias con respecto al sexo del agresor, y el tipo de violencia ejercida, variando la prevalencia 

de las razones instrumentales y reactivas en función del sexo del mismo, en relación a la exposición 

a la violencia, la de mayor prevalencia fue la exposición indirecta durante la infancia. 

Conclusiones: La prevalencia de los tipos de violencia hacia los progenitores, es el control-

dominio de manera reiterada por parte de las mujeres hacia sus madres, el cual establece una 

correlación significativa con la exposición indirecta durante la infancia. 

Palabras clave: Violencia Filio-parenta, adolescentes, exposición a la violencia, Cuestionario de 

Violencia-Filioparental, Ecuador. 
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Abstract 

Introduction: The term filio-parental violence defines repetitive physical, verbal, and/or non-

verbal behaviors directed towards parents or caregivers and committed by children, adolescents, 

and young people. Meanwhile, exposure to violence encompasses any form of violent action, 

whether physical, emotional, psychological, or economic, against adolescents through any 

medium, such as television, at school, or home. Objective: To determine the prevalence of filio-

parental violence related to exposure to violence among adolescents enrolled in the provinces of 

Cañar and Azuay within Zone 6. Methodology: This is a non-experimental study with a 

quantitative methodological approach. It has a cross-sectional and correlational scope, with a 

sample of 221 adolescents (aged 12 to 18) enrolled in three Educational Centers in Zone 6. 

Instruments: Sociodemographic Ad-hoc Form, Child-to-Parent Violence (CPV-Q), Exposure to 

Violence Questionnaire (EV-Q). Results: The results revealed differences concerning the 

aggressor's sex and the type of violence perpetrated, with the predominance of instrumental and 

reactive reasons varying according to the aggressor's gender, and for exposure to violence, the 

most prevailing was indirect exposure in childhood. Conclusions: The prevalent form of violence 

against parents is control-dominance repeatedly by daughters over their mothers, which establishes 

a significant correlation with indirect exposure in childhood. 

 

Keywords: Filio-parental violence, adolescents, exposure to violence, filio-parental violence 

questionnaire, Ecuador. 
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Introducción 

La adolescencia es una etapa de transición entre la niñez y la adultez, comprendida entre 

los 12 y 18 años, está marcada por el inicio de cambios profundos a nivel biológico, mental, social 

y comportamental, consiste en un crecimiento tanto físico como psicológico, durante el cual los 

individuos comienzan a independizarse y desarrollar vínculos sociales, disminuyendo la 

interacción familiar junto a la dinámica de la misma (Elgorriaga et al., 2023). Esta etapa de cambio 

busca una independencia de las figuras parentales, por lo que genera conflictos en las relaciones 

familiares (Bustamante et al., 2022), es por ello que el rol de los padres juega un papel sumamente 

relevante en la vida de los adolescentes, los progenitores dirigen estas dinámicas familiares 

estableciendo ciertos parámetros en el hogar para marcar límites mediante normas y reglas, 

equilibrando así la convivencia en familia, la cual tiene una gran influencia en el bienestar de cada 

integrante familiar (Aguas, 2019). Sin embargo, la funcionalidad entre padres e hijos se ve 

afectada, debido a conductas violentas que podrían desarrollarse durante esta etapa de transición, 

tales como agresiones físicas, psicológicas o económicas, estas conductas contribuyen a una 

definición mucho más amplia, denominada violencia (Arias & Hidalgo, 2020). 

La violencia hace referencia a la utilización intencional de la fuerza de manera deliberada, 

sea física o de poder, así como amenazar en contra de sí mismo, otro individuo o comunidad, que 

consecuentemente genera un daño físico, psicológico, incluso la muerte en el peor de los casos 

(Jerves & Siguencia, 2020; Organización Mundial de la Salud [OMS], 1996). La terminología para 

definir y conceptualizar a la violencia filio/parental se ha desarrollado con el paso de los años, 

empezando por términos como “Síndrome de padres maltratados” acuñado por Sears, Maccoby y 

Levin en 1957, manteniéndose así durante 1979 por Madden y Harbin, quienes lo definían como 

agresiones tanto físicas, como verbales y no verbales, la definición del término ha evolucionado 

siendo estudiada por varios autores, hasta lo que actualmente se denomina como Violencia-filio 

parental (VFP), propuesta por Pereira et al. en 2017 (Ibabe, 2020; Pereira et al., 2017).  

A fin de consentir una terminología que pueda ser empleada por todos los investigadores 

dentro de este ámbito, el término violencia filio-parental se utiliza para definir los 

comportamientos conscientes repetitivos de cometidos violentos físicos, a nivel psicológico, 

pudiendo ser verbales y/o no verbales, económicos dirigidos hacia los progenitores o cuidadores 

que cumplan los roles parentales, es decir, quienes ocupan el lugar de los padres cuando los mismos 
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no están presentes, ejercido por sus hijos y/o hijas (Cano-Lozano, 2021; Pereira et al.,2017). La 

Violencia Filio-parental es una problemática a nivel mundial, que ha despertado el interés de 

estudio en este tipo de violencia familiar (Calvete & Orue, 2016; Cano-Lozano et al., 2023; 

Contreras & Cano, 2016). Tratándose de comportamientos agresivos repetitivos de cometidos 

violentos físicos, verbales, no verbales, psicológicos o económicos dirigido hacia los progenitores 

o cuidadores ejercido por los hijos adolescentes (Contreras et al., 2019; Jiménez-García et al., 

2022; Pereira, 2017). 

 En cuanto a los tipos de violencia filio parental, se clasifica según la manera en la que esta 

se ejerza, dividiéndose así en las siguientes dimensiones: psicológica, física, económica y control 

dominio; la violencia psicológica hace referencia a todo comportamiento que amenace las 

emociones, sentimientos y/o necesidades de afecto de un individuo, pudiendo ocasionar problemas 

a nivel interpersonal como traumas y frustraciones emocionales irreversibles, estas conductas 

violentas pueden ser emocionales, verbales y/o no verbales (Pereira et al., 2017; Romero & 

Rodríguez, 2020). La violencia física está comprendida por una serie de comportamientos o 

acciones intencionales que pueden ocasionar daño corporal a otro individuo, como quemaduras, 

hematomas, heridas, entre otros, mediante objetos o corporalmente, es decir, mediante patadas, 

golpes y toda acción que implique usar una parte del cuerpo para lastimar a otra persona (Nazar et 

al., 2018). La violencia económica es un conjunto de comportamientos que limiten o impidan la 

posibilidad de los padres o cuidadores de ahorrar y/o recibir ingresos económicos, mediante robar, 

destruir objetos o venderlos, usando tarjetas y generando deudas a los progenitores (Jiménez-

García et al., 2020). 

Continuando con las definiciones de la terminología empleada dentro de la batería de test 

del estudio (cabe recalcar que el reactivo no realiza definiciones teóricas, estas se basan en los 

modelos teóricos de la Violencia Filio-parental), se encuentran los factores de la subescala del 

Cuestionario de Violencia Filio-parental (C-VIFIP), estos componentes agrupados en el reactivo 

hacen referencia a los tipos de razones por lo que se comete Violencia Filio-parental, estos son las 

razones tanto instrumentales como reactivas, la primera hace referencia a la utilización de 

conductas violentas como un medio para conseguir algo a cambio, es decir, los hijos agresores 

obtienen lo que desean de sus progenitores o cuidadores, quienes suelen ser más permisivos a 

comparación de otros padres quienes no sufren este tipo de violencia (Contreras et al., 2019; 
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Jiménez-García et al., 2020). Mientras que, la segunda hace referencia a la utilización de 

comportamientos violentos como una contestación ante un cometido previo agresivo anterior o 

amenaza del mismo, es decir, un previo cometido violento por parte de los progenitores o 

cuidadores hacia sus hijos (Jiménez-García et al., 2020; Lynne et al., 2018). 

En el ámbito familiar, el tipo de violencia ejercida mayoritariamente por los adolescentes 

hacia sus padres es la psicológica con una prevalencia que oscila entre 65.8% - 93.5%, siendo más 

alta que la física, con una prevalencia de entre 7.2% - 22% (Calvete et al., 2017). El origen de esta 

problemática creciente tiene una prevalencia cada vez mayor, siendo las denuncias de los padres 

un factor alarmante en el ámbito jurídico (Cano-Lozano et al., 2021), puede ser ocasionada debido 

a la exposición a la violencia durante la infancia de los agresores (ya sea en el hogar, plantel 

educativo o la televisión), relacionado a variables como la hostilidad en el contexto en el que se 

desarrollaron, también se encuentran diferencias en torno al sexo del agresor (Contreras & Cano, 

2016; Loinaz et al., 2020; Rosado et al., 2017).  

La exposición a la violencia, hace referencia a todo tipo de actos violento, ya sean físicos, 

emocionales, psicológicos o económicos que sea exhibido mediante cualquier medio como la 

televisión, el colegio o en el hogar, hacia los adolescentes (Contreras y Cano, 2016; Orue y Calvete, 

2010). Esto puede ocasionar una desensibilización en esta población, disminuyendo así los efectos 

negativos de los mismos, es decir, existe una normalización de la violencia (Carrasco et al. 2018; 

Galán, 2018). Según datos de la OMS (2022), se considera que alrededor de 1000 millones de 

infantes y adolescentes, entre los 2 y 17 años han sufrido abuso emocional, sexual y/o físico 

durante el último año, siendo estas acciones ejercidas por los progenitores de los menores o sus 

cuidadores, clasificándola como una crianza violenta, la cual es un factor predisponente a continuar 

el ciclo de violencia (Relinque et al., 2019). 

I. Presentación del problema 

Las investigaciones al respecto comenzaron en los primeros diez años del siglo XXI, con 

los estudios de Cottrell (2001), en los que menciona que estas conductas violentas (físicas, 

psicológicas o económicas, sea directa o indirectamente), tienen por objetivo el poder y control 

sobre los progenitores de manera repetitiva, consciente e intencional (Close et al., 2022). En los 

últimos diez años, este fenómeno ha tenido una creciente científica debido a la preocupación que 

puede causar a nivel mundial (Carrasco et al., 2018; Cortina, & Martín, 2021). Es relevante 
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profundizar y caracterizar algunos de los factores o elementos que provocan el comportamiento 

violento desde los hijos hacia sus progenitores, para analizar el contexto y los factores de riesgo 

que desencadenan la VFP (Burck, 2021; Molla & Aroca, 2017).  

En cuanto a la prevalencia de la VFP, esta varía entre 7% y 96%, según autores como Sears 

et al. y Brezina entre 1957 y 1999; esta discrepancia en los porcentajes, se debe a la diferencia 

entre los estudios como el tamaño de la muestra, la cultura, el análisis de uno o dos de los 

progenitores afectados, otro componente son los rangos de edad y los criterios empleados por los 

distintos investigadores, aquellos que emplean el criterio de tolerancia, obtendrá una sobre 

estimación de tasas más elevadas, aquellos que emplean los criterios técnicos según el acuerdo de 

Pereira et al. (2017), obtendrán tasas menores debido a estos restrictivos criterios (Gallego et al., 

2019; Kuay et al., 2017). La prevalencia actual, reside en un rango del 5 al 22% de la población 

total, también se observa un incremento en el número de demandas por parte de los progenitores 

perjudicados, en el ámbito judicial (O’Hara et al., 2017). 

Durante las últimas décadas se ha visto el incremento de esta problemática, la cual ha sido 

investigada en países europeos, evidenciándose con un breve repaso de las diferentes bases de 

datos científicas (Calvete & Veytia, 2018). Uno de los principales factores de riesgo es la ruptura 

del núcleo familiar, ocasionando devastadoras consecuencias psicológicas que generan en los 

progenitores o quienes ocupan su lugar, llegando a una victimización tanto directa como indirecta 

(Gallego et al., 2019; Ibabe, 2020). Ante esta problemática, se considera necesario conocer, medir 

o evaluar la violencia ejercida por parte de los hijos hacia sus progenitores y las razones por las 

que lo ejercen. 

En el presente estudio se pretende analizar la prevalencia de violencia filio-parental en 

adolescentes de 12-18 años, de distintas instituciones educativas públicas y privadas de la 

provincia de Cañar y Azuay - Ecuador. La problemática ocasiona disfuncionalidad familiar, 

afectando principalmente, a las víctimas de manera física y/o emocional, lo que le da continuidad 

al ciclo de la violencia e impide una cohesión familiar adecuada (Harries et al., 2022; Ibabe, 2020). 

II. Hipótesis 

Hipótesis 1: 
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Ho= La prevalencia de Violencia Filio-parental es baja en adolescentes colegiados de 

Cañar y Azuay.  

H1= La prevalencia de Violencia Filio-parental es alta en adolescentes colegiados de Cañar 

y Azuay. 

Hipótesis 2:  

Ho= A mayor exposición a la violencia, menor nivel de violencia en la conducta del 

agresor.  

H1= A mayor exposición a la violencia, mayor nivel de violencia en la conducta del 

agresor. 

III. Justificación  

Según varios estudios (Arias & Hidalgo, 2020; Calvete & Veytia, 2018; Jiménez-García, 

2020), la VFP es una problemática social, real y emergente en la población adolescente de 12 a 18 

años de edad, por lo que se considera relevante generar nuevas investigaciones. A partir de estos 

datos, se identificará la prevalencia de las conductas de violencia física, emocional, o psicológica, 

económica y conductas de control-dominio dirigidas hacia las víctimas de la VFP y las razones 

por las que lo ejercen, para evitar que el ciclo de la violencia continúe, teniendo así un impacto 

tanto social como científico (Kehoe et al., 2020; Molla & Aroca, 2017; Moulds & Day, 2017).  

La violencia filio-parental tiene gran repercusión en las familias, la cual se encuentra 

principalmente en las conductas que presentan los adolescentes hacia sus padres, ocasionando un 

conflicto en el ámbito familiar y social, lo que a su vez afecta al grupo de pares o compañeros de 

clase de los adolescentes que ejercen violencia. Se busca determinar la prevalencia existente, para 

que, posteriormente, con base en la evidencia presente en la sociedad, se pueda concientizar a la 

población sobre la problemática. Uno de los mayores predictores es la bidireccionalidad de este 

tipo de violencia, el ambiente hostil (exposición a la violencia) en el que se desarrollan los 

adolescentes (casa, colegio, calle y televisión) (Lynne et al., 2018; Relinque et al., 2019), por lo 

que el presente estudio brindará datos preliminares sobre esta problemática emergente a la 

comunidad científica dentro del área de la salud mental.  

IV. Objetivos 

Objetivo General  
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Determinar la prevalencia de Violencia Filio-parental relacionada a la exposición a la 

violencia en adolescentes colegiados en las provincias de Cañar y Azuay de la Zona 6. 

Objetivos específicos  

Establecer la prevalencia de la Violencia Filio-parental en adolescentes colegiados en las 

provincias de Cañar y Azuay de la Zona 6. 

Caracterizar la exposición a la violencia en adolescentes ecuatorianos matriculados en 

unidades educativas de Azuay y Cañar. 

  Relacionar la exposición a la violencia y las conductas violentas hacia los progenitores 

(VFP). 

Método 

Diseño 

El presente estudio formó parte del proyecto de investigación titulado: “Violencia Filio 

Parental: Un Problema Social Emergente. Estudio de validación y adaptación de un protocolo de 

evaluación psicométrico”. Por lo que esta investigación se trató de un estudio no experimental, 

con Enfoque Metodológico Cuantitativo, de corte Transversal y de alcance Correlacional. Se 

realizó el cálculo de la muestra finita, la selección de los participantes fue aleatoria y se 

implementó el diseño muestral estratificado por afijación proporcional. El control de las variables 

fue observacional.  

Población y muestra  

 La población del presente estudio estuvo conformada por 325 adolescentes 

correspondientes a la provincia de Cañar y Azuay. El tamaño de muestra se estableció de acuerdo 

con la fórmula 𝜂 =  
𝑍𝛼 

2 𝑁𝑝𝑞

𝑒2(𝑁−1)+𝑍𝛼 
2 𝑁𝑝𝑞

  para calcular muestras finitas, tomando en consideración los 

criterios de inclusión y exclusión, la muestra total fue de 221 estudiantes entre 12 y 18 años de 

edad (M=14.90), entre 95 hombres (43%) y 126 mujeres (57%), matriculados en 3 Instituciones 

de la Zona 6: Unidad Educativa “Luis Rogerio Gonzáles” (n=92), Unidad Educativa “Luis 

Cordero” (n=91) y Unidad Educativa “La Salle” (n=38), a quienes se aplicaron los instrumentos 

establecidos para conocer el comportamiento de las variables, los mismos que fueron completados 
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de forma anónima y voluntaria, explicando esto respectivamente al alumnado. Presentando una 

confianza del 99% y el margen de error del 3%. 

 Dentro de la población mencionada, la edad de los 221 estudiantes que participaron en el 

estudio, variaba desde los 12 a los 18 años (M=14.90, DT=1.520), el 7.7% correspondían a la edad 

de 12 años, 14% de 13 años, 12.2% de 14 años, 32.1% de 15 años, 16.3% de 16 años, 16.3% de 

17 años y 1.4% de 18 años. La etnia con la se identificaban fue mestiza en un 94.6%, blanco en un 

4.5% e indígena en un 0.5%. En cuanto a la nacionalidad de la población, el 98.2 % correspondía 

a nacionalidad ecuatoriana; el 0.9%, española; el 0.5%, mexicana y el 0.5%, estadounidense. 

Dentro de la provincia de residencia, el 18.1% correspondía a Azuay y el 81.9%, a Cañar; mientras 

que, para la ciudad de residencia, el 76% residía en Azogues, el 17.2% en Cuenca, el 5.9% en 

Biblián, el 0.5% en Sigsig y el 0.5% en Chuquipata. El 35.7% de la población poseía tres hermanos 

incluidos ellos/ellas mismas, de los cuales el 42.5% corresponde al primer lugar que ocupa entre 

los hermanos. 

Sobre la información de los padres, eran biológicos en su totalidad; el 67.9% de la 

población reside con padre y madre, el 19% reside únicamente con la madre y el 1.4%, únicamente 

con el padre, el 5% con la madre y su nueva pareja, mientras que el 0.9%, con el padre y su nueva 

pareja. En cuanto a aquellos que respondieron que residen con otros familiares, el 5% vive con 

abuelo/a; el 1.8% con tío/a y el 1.4% con sus hermanos/as. Sobre el estado civil de los padres, el 

67% están casados, el 18.1% divorciados o separados, el 7.7% no están casados, pero viven juntos, 

el 5% nunca han vivido juntos y el 2.3% son viudos/as; en el caso de padres divorciados, la madre 

tenía la custodia en un 14.9%; el padre, en un 2.3% y esta era compartida en un 10%. El nivel de 

estudios de la madre fue: Estudios de postgrado completos en un 11.3%, Estudios universitarios 

completos en un 12.7%, Estudios secundarios completos en un 37.1%, Estudios primarios o de 

grado escolar completos en un 36.7% y el 2.3% no presenta nivel de escolaridad. El nivel de 

estudios del padre: Estudios de postgrado completos en un 7.7%, Estudios universitarios completos 

en un 13.1%, Estudios secundarios completos en un 45.2%, Estudios primarios o de grado escolar 

completos en un 31.7% y el 2.3% no presentan nivel de escolaridad. En cuanto a los ingresos 

económicos mensuales, dentro del núcleo familiar, se obtuvo que las frecuencias estadísticas eran 

las siguientes:  M= 1271.19 y el nivel de ingresos oscila en un rango de Mín= 20 y Máx= 6000, 

con una desviación estándar del 1130.312 y curtosis de 4.579. 
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Criterios de inclusión: estudiantes matriculados en los 3 Centros Educativos de la Zona 6, 

con edades comprendidas entre los 12 y 18 años, que participen voluntariamente y cuyos padres 

acepten el consentimiento informado, y los adolescentes firmen el asentimiento informado. 

Criterios de exclusión: desinterés de participantes, contestar los protocolos de manera aleatoria, 

copiar respuestas, poseer algún tipo de discapacidad que les impida contestar de manera 

consciente, no pertenecer a escolaridad, no firmar el asentimiento informado.   

 Instrumentos 

Ficha Ad-hoc Sociodemográfica: Basado en estudios posteriores de Cano-Lozano (2017). 

La ficha tiene por objetivo recopilar información sociodemográfica de la muestra, los participantes 

completarán la misma con base en su realidad. Primero, se presentan preguntas sobre los datos 

sociodemográficos y de la familia, durante el último año, las variables de este instrumento son 

sexo, edad, curso, centro educativo, número total de hermanos, lugar que ocupa entre los 

hermanos, nacionalidad, provincia de residencia, ciudad de residencia, conformación del hogar, 

padres biológicos o adoptivos, estado civil de los padres, custodia, ingreso económico y nivel de 

estudios de los padres. El tiempo aproximado de duración es de 5 minutos. 

Cuestionario de Violencia Filio-parental (C-VIFIP) de Contreras et al. (2019): El objetivo 

es evaluar los diferentes tipos de Violencia Filio-parental (Violencia Psicológica, Física, 

Económica y Conductas de control dominio) (Jiménez-García et al., 2020). Está constituido por 

dos partes, la primera contiene el cuestionario original de Contreras et al. (2019), consiste en 30 

ítems paralelamente alineados: la primera columna de 15 ítems, corresponde a la VFP ejercida 

hacia el padre y la segunda columna de 15 ítems, hacia la madre. Emplea una escala de Likert del 

0 al 4 (donde 0 = nunca, 1= Raramente (Ha ocurrido alguna vez), 2= Algunas veces (2-3 veces), 

3= Bastantes veces (4-5 veces) y 4= Muy a menudo (6 veces o más)). La segunda parte, se centra 

en las razones por las que se han llevado a cabo algunas de las conductas anteriores, evaluado 

igualmente en una escala de Likert del 0 al 3 (donde 0= nunca; 1= Algunas veces; 2= Casi siempre 

y 3= Siempre) (Calvete & Veytia, 2018; Contreras et al., 2019). En cuanto a la validez del 

instrumento, las correlaciones entre las dimensiones del mismo y las del Procesamiento de la 

información social), estas fueron significativas a nivel estadístico (p<0.1). El valor del coeficiente 

α es de 0.74 y de 0.63, en el factor 1 y 2, respectivamente (Jiménez-García et al., 2020). El tiempo 

aproximado de la realización es de 10 minutos.  
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Cuestionario de Exposición a la Violencia (EEV) de Orue y Calvete (2010): Tiene por 

objetivo evaluar la exposición a la violencia durante el último año y durante la infancia (antes de 

los 10 años). Está constituido por 6 ítems, el 1, 3 y 5 contienen 8 apartados (casa: Padre a madre, 

Madre a padre, Hermano/a a hermano/a, Padre o madre a hermano/a, Hermano/a a padre y/o 

madre; el colegio; la calle; la televisión); mientras que los ítems 2, 4 y 6 contienen 7 (no incluye 

“la televisión”).  Emplea una escala Likert del 0 al 4 (donde 0= nunca; 1= Una vez; 2= Algunas 

veces y 3= Todos los días) (Orue y Calvete, 2010). El coeficiente α es de 0.86 para el total de la 

exposición a la violencia, siendo un valor alto dentro de la escala de confiabilidad, otorgándole así 

relevancia a los datos que se obtendrán en el cuestionario (Contreras y Cano, 2016). El tiempo 

aproximado de la realización es de 15 minutos. 

Procedimiento 

Se utilizó el método de pasación guiada, la cual consiste en entregar los instrumentos y 

guiar a los participantes durante el desarrollo de cada una de las hojas que presentan los reactivos, 

leyendo detenidamente cada punto y solventando dudas en el caso de que estas hayan surgido en 

base a las preguntas de los instrumentos. Para los métodos de recopilación de datos, se empleó el 

instrumento de Violencia Filio-parental, las mediciones se realizaron en formato físico.  

Procedimiento de muestreo: se utilizó un diseño probabilístico con muestreo estratificado 

con afijación proporcional de la cantidad de estudiantes matriculados este año en las Instituciones 

Educativas de la Zona 6 según los datos del Ministerio de Educación del Ecuador, mediante una 

previa solicitud. Se seleccionaron las 3 Unidades Educativas de manera aleatoria, posterior a esa 

selección, se escogió a los estudiantes igualmente de forma aleatoria entre hombres y mujeres con 

edades de entre 12 y 18 años. 

Primeramente, se presentó un consentimiento informado a los padres. La aplicación se 

efectuó de manera presencial, en las 3 Instituciones Educativas de la Zona 6. Para la aplicación de 

protocolos, se les explicó a los estudiantes que participarían de manera voluntaria, recalcando el 

anonimato del mismo. Luego de la aplicación, tras una duración aproximada de una hora y media, 

se agradeció tanto al docente del grupo de estudiantes como a aquellos que aceptaron participar. 

Para garantizar que los cuestionarios se hayan aplicado de manera adecuada, se consideraron los 

resultados de quienes llenaron el protocolo de manera voluntaria y consciente. Para la 

anonimización de datos, se codificó cada uno de los protocolos realizados por los adolescentes. 
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Para la tabulación de datos, se trabajó desde una base de datos existente del proyecto en el 

programa SPSS, agregando así los nuevos datos obtenidos de los distintos colegios pertenecientes 

a la Zona 6. Después de la respectiva tabulación de datos, la interpretación de los resultados fue 

realizada por el grupo de investigación perteneciente a este proyecto en conjunto con estudiantes 

colaboradores que desarrollan su trabajo de fin de grado.  

Aspectos bioéticos 

El presente estudio corresponde al proyecto de investigación titulado: “Violencia Filio 

Parental: Un Problema Social Emergente. Estudio de validación y adaptación de un protocolo de 

evaluación psicométrico”. Los datos se recogerán de las provincias de Cañar y Azuay. Se cuenta 

con un permiso de ética aprobado del Comité de Bioética en Investigación en Seres Humanos de 

la Universidad de Cuenca (CEISH-UC), el código proporcionado es 2022-017EO-IE con fecha 13 

de febrero de 2023 (se adjunta el permiso mencionado como anexo). Esta investigación cuenta 

también con la decisión favorable del Ministerio de Educación del Ecuador para la ejecución de 

este proyecto (CEISH-UC-2023-077). En cuanto a la aplicación de los instrumentos de evaluación, 

se presenta un consentimiento informado para los padres de los menores de edad y un asentimiento 

informado para los participantes, todos los datos obtenidos son completamente anónimos, consigna 

que se reitera a los adolescentes durante la introducción del protocolo. Para la presentación del 

asentimiento dirigido a los estudiantes, se asegura completa confidencialidad, colocándolos en un 

sobre de manila tras haberlo llenado, el cual será sellado y enviado al equipo de investigadores 

pertenecientes al proyecto mencionado, resguardando así la información brindada. 

Análisis de datos 

La base de datos se realizó en el programa SPSS V28 (con licencia: 425cde720499d72b44). 

Los análisis son diferencias de medias, análisis descriptivos, correlacionales y se estimó el tamaño 

del efecto, en programas como JASP. 

Resultados 

Prevalencia 

Atendiendo a la composición del objetivo uno, establecer la prevalencia de la Violencia 

Filio-parental en adolescentes colegiados en las provincias de Cañar y Azuay de la Zona 6, para 
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evaluar esta prevalencia, se considera la frecuencia con la que se realizan las conductas de 

violencia. Los resultados reflejaron que el tipo de violencia filio parental de mayor prevalencia es 

la violencia psicológica en la población masculina y el control-dominio en la población femenina, 

tanto hacia la madre como hacia el padre. En la población masculina, la prevalencia de violencia 

psicológica en al menos una ocasión, es de 15.8% y la violencia reiterada es de 9.6% hacia el 

padre; hacia la madre, en al menos una ocasión es del 11.3% y la violencia reiterada es del 12.3%. 

La violencia física en al menos una ocasión, es de 0.5% y la violencia reiterada es de 1.5% en la 

población masculina hacia el padre; hacia la madre, en al menos una ocasión es del 2.3% y la 

violencia reiterada es del 1.4%. La violencia económica en al menos una ocasión, es de 10.4% y 

la violencia reiterada es de 9.1% en la población masculina hacia el padre; hacia la madre, en al 

menos una ocasión es del 13.1% y la violencia reiterada es del 8.7%. Las conductas de control-

dominio en al menos una ocasión, es de 8.2% y la violencia reiterada es de 15.9% en la población 

masculina hacia el padre; hacia la madre, en al menos una ocasión es del 8.1% y la violencia 

reiterada es del 17.8%.  

Mientras que, en la población femenina, la prevalencia de violencia psicológica en al 

menos una ocasión, es de 12.2% y la violencia reiterada es de 21.4% hacia el padre; hacia la madre, 

en al menos una ocasión es del 10.9% y la violencia reiterada es del 26.9%. La violencia física en 

al menos una ocasión, es de 3.2% y la violencia reiterada es de 1.4% hacia el padre; hacia la madre, 

en al menos una ocasión es del 2.7% y la violencia reiterada es del 3.7%. La violencia económica 

en al menos una ocasión, es de 13.6% y la violencia reiterada es de 13,1% hacia el padre; hacia la 

madre, en al menos una ocasión es del 14.5% y la violencia reiterada es del 16.4%. Las conductas 

de control-dominio en al menos una ocasión, es de 13.2% y la violencia reiterada es de 28.4% 

hacia el padre; hacia la madre, en al menos una ocasión es del 8.1% y la violencia reiterada es del 

34.6%. Dentro de la variable control-dominio, la prevalencia de esta dimensión es 

significativamente más alta en la población femenina con un total de 41.6% para el padre y 42.7% 

para la madre, en comparación a la población masculina, la misma que tiene una prevalencia total 

de 24.1% para el padre y 25.9% para la madre. Mostrando así que, la mayor incidencia de violencia 

hacia los progenitores, es el control-dominio de manera reiterada por parte de las mujeres hacia 

sus madres, como se muestra en la tabla 1. El valor del coeficiente de confiabilidad α de Cronbach 

es de 0.73 para la escala del padre y de 0.76, para la madre. 



21 
 

 

Tabla 1.  

Prevalencia de los tipos de violencia filio parental, según el sexo del agresor y la víctima en la muestra 

total (n=221; Hombres: 43%; Mujeres: 57%) 

 Padre  Madre Hombres y mujeres 

 Hombres Mujeres  Hombres Mujeres Padre Madre  

          Criterio de tolerancia 0 

Psicológica 17.6% 

 

23.5%  19.5% 19.5% 41.2% 38.9%  

Física 41.2% 52.5%  39.4% 50.7% 93.7% 90%  

Económica 23.5% 30.3%  21.3% 26.2% 53.8% 47.5%  

Control-

Dominio 

 

18.6% 15.9%  17.2% 14.5% 34.4% 31.7%  

  Al menos en una ocasión  

Psicológica 15.8% 12.2%  11.3% 10.9% 28.1% 22.2%  

Física 0.5% 3.2%  2.3% 2.7% 3.6% 5%  

Económica 10.4% 13.6%  13.1% 14.5% 24% 27.6%  

Control-

Dominio 

8.2% 13.2%  8.1% 8.1% 21.4% 16.3%  

  Violencia reiterada 

Psicológica 9.6% 21.4%  12.3% 26.9% 

 

30.7% 39.1%  

Física 1.5% 1.4%  1.4% 3.7% 2.8% 5.1%  

Económica 9.1% 13.1%  8.7% 16.4% 22.2% 24.9%  

Control-

Dominio 

15.9% 28.4%  17.8% 34.6% 44.3% 52%  

Nota. Esta tabla muestra la frecuencia entre los tipos de violencia ejercida por los adolescentes según el 

sexo del agresor y del progenitor.  

 En adición a las variables del Cuestionario de Violencia Filio-parental, este permite 

conocer las razones por las que los adolescentes cometieron agresiones hacia sus padres. Los 

resultados reflejaron que, en la población masculina, la prevalencia de las razones instrumentales 
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es de 24.4% hacia el padre y 24.4% hacia la madre; la prevalencia de las razones reactivas es de 

18.1% para el padre y 21.3% para la madre. En la población femenina, la prevalencia de razones 

instrumentales es de 33.5% para el padre y 33.5% para la madre; la prevalencia de las razones 

reactivas es de 32.6% para el padre y 34.4% para la madre.  

Las participantes de sexo femenino, quienes obtuvieron puntuaciones más altas en las 

razones reactivas (mientras más alta sea la puntuación, existe una mayor presencia del constructo, 

en este caso, de las razones, siendo 8 y 11 las puntuaciones más altas que se han alcanzado) que 

los varones, siendo la prevalencia en las féminas del 33.5% (Puntuación M=1.37, donde 1 

corresponde a “Algunas veces”). Mientras que los hombres, obtuvieron una puntuación más alta 

en las razones instrumentales tanto hacia la madre como el padre, con una prevalencia del 24.4% 

(Puntuación M=1.37, donde 1 corresponde a “Algunas veces”). Finalmente, tanto hombres como 

mujeres reflejaron una prevalencia más alta (57.9%) en las razones instrumentales tanto para el 

padre como la madre, se establece que esta correlación es positiva, es decir, directa. El índice de 

correlación es significativo para los dos sexos con relación al padre, al igual que para la madre, 

con un p de Spearman de .039* en ambos casos como se muestra en la tabla 2. 

Tabla 2.  

Prevalencia de las razones en el C-VIFIP, según el sexo del agresor y la víctima. 

Razones Padre Madre Hombres y mujeres 

Hombres Mujeres p Hombres  Mujeres p Padre  Madre p 

Instrumentales 

 

24.4% 33.5% .039* 24.4% 33.5% .039* 57.9% 57.9% 1.0 

Reactivas 

 

18.1% 32.6% .148* 21.3% 34.4% .167* 56.4% 55.7% .787** 

Nota. Esta tabla muestra la frecuencia y la correlación existente entre las razones instrumentales y 

reactivas, según el sexo del agresor y del progenitor. ** La correlación es significativa en el nivel 

0.01 (bilateral). *La correlación es significativa en el nivel 0.05 (bilateral). 

Exposición a la violencia 

 Atendiendo a la composición del segundo objetivo, caracterizar la exposición a la violencia 

en adolescentes ecuatorianos matriculados en unidades educativas de Azuay y Cañar, se encontró 

que la prevalencia total de la exposición indirecta fue ligeramente superior, durante el último año 

y antes de los 10 años (durante la infancia). Dentro de las dimensiones que se abarcan, las 
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puntuaciones para la exposición directa, durante el último año fueron las siguientes: casa 

(Mín=0.33, Máx=11.33, DT=1.99); colegio (Mín=1.00, Máx=11, DT=2.00); calle (Mín=1.00, 

Máx=6, DT=1.43). Durante la infancia las puntuaciones fueron: casa (Mín=0.33, Máx=10.33, 

DT=2.31); colegio (Mín=1.00, Máx=12, DT=2.42); calle (Mín=1.00, Máx=7, DT=1.38). Mientras 

que, las puntuaciones para la exposición indirecta durante el último año fueron: casa (Mín=0.20, 

Máx=5.80, DT=1.41); colegio (Mín=1.00, Máx=12, DT=3.02); calle (Mín=1.00, Máx=12, 

DT=2.96); televisión (Mín=1.00, Máx=12.00, DT=3.49). Durante la infancia las puntuaciones 

fueron: casa (Mín=0.20, Máx=5.80, DT=1.40); colegio (Mín=1.00, Máx=12, DT=2.89); calle 

(Mín=1.00, Máx=12, DT=2.87) televisión (Mín=1.00; Máx=12.00; DT=3.49). Durante el último 

año, la variable que mayor prevalencia tuvo fue la exposición indirecta en la calle (84.6%); 

mientras que, durante la infancia, la variable que obtuvo una mayor prevalencia levemente superior 

fue la exposición directa en casa (73.8%). Finalmente, las puntuaciones medias y las prevalencias 

en base a la población total se muestran en la tabla 3. El valor del coeficiente de confiabilidad α 

de Cronbach es de 0.89 para la escala de durante el último año y de 0.92, para durante el último 

año. 

Tabla 3.  

Prevalencia de la exposición a la violencia y media de la puntuación obtenida en cada variable (n=221) 

 Exposición Directa  Exposición Indirecta  

 M %  M %  

Durante el último año  

Casa 1.93 78.3%  1.20 70.1%  

Colegio 1.57 57%  3.64 79.6%  

Calle .87 37%  3.78 84.6%  

Televisión - -  3.69 71.9%  

Total 4.37 88.7%  13.39 95.9%  

Durante la infancia (antes de los 10 años) 

Casa 2.17 73.8%  1.19 70.1%  

Colegio 1.49 46.2%  2.55 65.2%  
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Calle .74 30.8%  2.79 71%  

Televisión - -  3.69 71.9%  

Total 4.40 81.7%  10.22 93.2%  

Nota. Esta tabla muestra la frecuencia de los tipos de exposición a la violencia, junto a la media de las 

puntuaciones obtenidas. 

 Correlación de la exposición a la violencia y las conductas violentas hacia los progenitores 

Atendiendo a la composición del tercer objetivo, relacionar la exposición a la violencia y 

las conductas violentas hacia los progenitores (VFP), con base en los datos estadísticos 

descriptivos recopilados por el estudio, se pudo observar que existe una mayor prevalencia de 

Conductas de Control Dominio hacia los progenitores, mediante una asociación entre variables, se 

pudo correlacionar este tipo de violencia a la exposición a la violencia durante el último año y 

antes de los 10 años (durante la infancia), sin embargo, no se obtuvieron puntuaciones específicas 

estadísticamente significativas con respecto a la exposición directa, sin embargo, estuvo 

mayormente asociada a la exposición a la violencia indirecta, es decir, aquella observable. La 

prevalencia fue significativamente mayor hacia las madres (42.7%) que hacia los padres 

(41.6%), t (221) = 17.519 , p < .01. A nivel general como se muestra en la tabla 4, se encontraron 

datos estadísticos significativos para la mayoría de variables de la violencia con respecto a la 

exposición a la violencia, a excepción de la violencia física hacia al padre, durante el último año y 

durante la infancia, obteniendo en ambas variables correlaciones poco significativas; mientras que 

para la violencia física hacia la madre, durante el último año existía una correlación significativa 

de p=.21** únicamente en la variable de casa (p < .01) y con respecto a la exposición directa con 

una correlación de p=.17*, durante la infancia se muestra una correlación positiva y significativa 

para todas las variables, excepto la exposición indirecta (p=.07).   
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Tabla 4.  

Correlación entre los tipos de violencia filio parental y la exposición a la violencia (n=221) 

 Durante el último año  Durante la infancia  

(antes de los 10 años) 

 Casa Colegio Calle TV Total Exposición 

Directa 

Exposición 

Indirecta 

 Casa Colegio Calle TV Total Exposición 

Directa 

Exposición 

Indirecta 

Padre 

Psicológica .19** .09 .15* .16* .19** .21** .15*  .22** .16* .13 .15* .20** .20** .15* 

Física .05 .07 .09 .06 .08 .11 .05  .10 .12 .11 .07 .13 .12 .05 

Económica .12 .16* .14* .14* .19** .18** .16*  .13 .17* .14* .15* .18** .17* .16* 

Control-

Dominio 

.06 .21** .18** .21** .23** .12 .24**  .08 .24** .14* .26** .23** .13 .24** 

Razones 

instrumentales 

.18** .27** .30** .22** .33** .30** .28**  .16* .25** .28** .29** .30** .31** .28** 

Razones 

reactivas 

.44** .24** .15* .20** .32** .37** .24**  .38** .24** .15* .20** .29** .38** .24** 

Madre 

Psicológica .26* .08 .12 .17* .19** .19** .17*  .30** .18** .18** .21** .26** .19** .17* 

Física .21** .09 .03 .05 .11 .17* .07  .22** .15* .17* .12 .20** .17* .07 

Económica .18** .17** .19** .15* .23** .22** .19**  .20** .19** .22* .19** .25** .22** .19** 

Control-

Dominio 

.18** .22** .15* .20** .25** .17* .25**  .15* .24** .16* .29** .26** .17* .25** 

Razones 

instrumentales 

.18** .27** .30** .22** .33** .31** .28**  .16* .25** .28** .24** .30** .31** .28** 
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Razones 

reactivas 

.42** .22** .13 .24** .31** .32** .26**  .39** .22** .16* .23** .31** .32** .26** 

Nota. Esta tabla muestra la frecuencia y la correlación existente entre los tipos de violencia ejercida por los adolescentes según el sexo del agresor 

y del progenitor. **La correlación es significativa en el nivel 0.01 (p < .01). *La correlación es significativa en el nivel 0.05(p < .05). 
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Discusión 

El presente estudio tuvo por objetivo determinar la prevalencia de Violencia Filio-parental 

relacionada a la exposición a la violencia en adolescentes colegiados en las provincias de Cañar y 

Azuay de la Zona 6. En relación al primer objetivo, establecer la prevalencia de la Violencia Filio-

parental en adolescentes colegiados en las provincias de Cañar y Azuay de la Zona 6, se encontró 

que el tipo de violencia filio parental de mayor prevalencia en las tres Instituciones Educativas 

estudiadas, fue la violencia psicológica en la población masculina con una prevalencia de 25.4% 

hacia el padre y 23.6% hacia la madre; mientras que, en la población femenina, fue el control-

dominio con una prevalencia de 42.7% hacia la madre y 41.6% hacia el padre. Estos resultados 

difieren en gran manera con el estudio de Jiménez-García et al. (2020), quienes evalúan la 

presencia de violencia psicológica de manera reiterada, indicando tasas más altas, con una 

prevalencia de 59.3% de los hombres y 70.6% de las mujeres hacia la madre y el 59.6% de los 

hombres y 62% de las mujeres hacia el padre. En este sentido, también se presentan diferencias en 

cuanto a la prevalencia con respecto al estudio de Ilabaca y Gaete (2018), quienes tuvieron como 

resultado tasas más bajas en violencia física, psicológica y económica, no se tomó en cuenta la 

variable control-dominio. 

Con respecto a los resultados obtenidos en el presente estudio, la mayor incidencia de 

violencia hacia los progenitores es el control-dominio de manera reiterada por parte de las mujeres 

hacia sus madres, en función del sexo de la víctima, en concordancia con el estudio de Loinaz et 

al. (2020), dentro del cual se obtuvo como resultado que la mayoría de agresiones como la física, 

psicológica, económica y control dominio, son dirigidas hacia las madres. Hasta la actualidad, no 

se han demostrado resultados a nivel general con relación al implemento de la violencia. Aunque, 

en varios estudios como el de Cano-Lozano et al. (2021) y Contreras y Cano (2016), sin diferencias 

estadísticamente significativas, la violencia psicológica fue levemente superior por parte de los 

hombres hacia tanto el padre como la madre. Por su parte, con respecto a la violencia física, esta 

fue levemente superior desde las mujeres hacia sus madres y desde los hombres hacia sus padres. 

En congruencia con otros estudios, la totalidad de la violencia fue mayormente ejercida hacia las 

madres, como se muestra también en el presente estudio (Cano-Lozano et al., 2021; Contreras & 

Cano, 2016; Loinaz et al., 2020; Rosado et al., 2017). 

En relación al objetivo dos, se encontró que la prevalencia total de la exposición indirecta 

fue ligeramente superior que la exposición directa, siendo esta de 95.6% durante el último año y 
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de 93.2% durante la infancia, las prevalencias obtenidas durante el último año fueron levemente 

superiores a las obtenidas durante la infancia; a diferencia de los estudio de Navas-Martínez M. y 

Cano-Lozano M. (2023) y Nowakowski (2019), cuyas investigaciones reflejaron proporciones 

significativamente más altas durante la infancia, es decir, aquellos adolescentes que durante su 

infancia presenciaron experiencias infantiles adversas como la exposición a la violencia en casa. 

En relación al objetivo tres, relacionar la exposición a la violencia y las conductas violentas hacia 

los progenitores (VFP), al correlacionar los tipos de violencia, no se obtuvieron puntuaciones 

específicas estadísticamente significativas con respecto a la exposición directa, sin embargo, 

estuvo mayormente asociada a la exposición a la violencia indirecta. En congruencia con el estudio 

de Gallego et al. (2020), se puede observar que la violencia de padres a hijos, es decir, aquella 

sufrida durante la infancia (antes de los 10 años), es un predictor para la Violencia Filio-parental, 

en adherencia a esto, según los estudios de Ibabe et al. (2020) y Calcino et al. (2020) se pudo 

observar que existen bidireccionalidad en la violencia, es decir, aquellos adolescentes con mayor 

exposición a la violencia durante la infancia, presentaban conductas agresivas hacia sus parejas y 

sus padres, obteniendo correlaciones significativas en cuanto a estas variables y recalcando que la 

violencia durante la infancia es un predictor para las conductas violentas en los adolescentes. 

Limitaciones 

En relación a las limitaciones del estudio, es importante tener en cuenta el tamaño de la 

muestra, puesto que este fue relativamente pequeño en comparación a los estudios citados 

anteriormente, sería recomendable ampliarla a fin de aumentar el nivel de confiabilidad en los 

resultados obtenidos. En adición a esto, los estudios previos con los que se contrastaron los 

resultados del presente estudio eran longitudinales y auto informes, entre otros. Debido a esta 

diferencia en la metodología, se encontraron diferencias significativas. Otro punto a recalcar, es 

que la normalización de la violencia dentro del hogar podría influir indirectamente en los 

resultados de los reactivos psicológicos (Carrasco et al. 2018; Galán, 2018).  También se debe 

considerar que, para la contestación del Cuestionario de Violencia Filio-parental, no se utilicen 

sucesos no problemáticos, es decir, que no sean infrecuentes o situacionales para representar una 

prevalencia de Violencia Filio-parental (Ibabe, 2020); en el presente estudio se afirmó que los 

adolescentes que participaron hayan experimentado sucesos de violencia de manera frecuente. Sin 

embargo, los hallazgos del estudio, no se podrían generalizar a toda la población de la Zona 6, ya 
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que existe una mayor probabilidad de error dentro de los valores factoriales debido a la pequeña 

población considerada. 

 

Recomendaciones 

Como recomendación para las futuras líneas de investigación, sería competente 

complementar los instrumentos de evaluación con otras herramientas que valoren la violencia filio-

parental y la exposición a la violencia a fin de evaluar con mayor certeza las conductas violentas 

de la VFP. Otro punto a recalcar, es impulsar o promover el estudio dentro de esta línea 

investigativa, puesto que, ante esta problemática existen muy pocos artículos consistentes con la 

población ecuatoriana, es decir, son necesarios más investigaciones validadas dentro del contexto 

en el que nos encontramos, se recomienda un estudio más profundo en poblaciones más amplias a 

nivel del Ecuador a fin de disminuir el margen de error e incrementar la confiablidad en las 

muestras estadísticas.  

 

Conclusiones 

Para finalizar, se pudo establecer que la prevalencia de violencia filio-parental en 

adolescentes de 12 a 18 años de edad colegiados en tres instituciones educativas de las provincias 

de Cañar y Azuay, correspondientes a la Zona 6, según los tipos de violencia hacia los 

progenitores, fue el control-dominio de manera reiterada por parte de las mujeres hacia sus madres, 

con un total del de 42.7%, la prevalencia fue significativamente mayor hacia las madres que hacia 

los padres (41.6%), t (221) = 17.519 , p < .01. En cuanto a las razones, tanto hombres como 

mujeres reflejaron una prevalencia más alta (57.9%) en las razones instrumentales para el padre y 

la madre, estableciendo que la correlación es directa. El índice de correlación fue significativo para 

los dos sexos con relación al padre, al igual que para la madre, con un p de Spearman de .039*. La 

confiabilidad α fue de 0.73 para la escala del padre y de 0.76, para la madre. 

Se encontró que la prevalencia total de la exposición indirecta fue ligeramente superior, 

tanto para durante el último año (95.9%, M=13.39) como para durante la infancia (93.2%, M=10.22). 

Esta prevalencia representó una correlación significativa con la exposición indirecta durante la 

infancia, p=.25** (p < .01), dentro de las variables de la exposición a la violencia, mantuvo una 
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correlación significativa mayor con la variable de Televisión, (p=.29**; p < .01), lo que se pudo 

interpretar de la siguiente manera, la exposición a la violencia durante la infancia influyó en las 

conductas violentas de control dominio de los adolescentes. se encontró que la prevalencia total 

de la exposición indirecta fue ligeramente superior, tanto para durante el último año como para 

durante la infancia. En el presente estudio se pudo cumplir con el objetivo general planteado, dando 

como resultado que, la mayor incidencia de violencia hacia los progenitores, es el control-dominio 

de manera reiterada por parte de las mujeres hacia sus madres, el cual establece una correlación 

positiva y significativa con la exposición indirecta durante la infancia, es decir, antes de los 10 

años; sin embargo, este no se puede generalizar a la población de la Zona 6. 
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